
LAVG 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DTE: ESTUDIO ESTRATÉGICO Y EMPRESARIAL S.A.S. 

DDO: BIOENERGY ZONA FRANCA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
BIOENERGY S.A.S.EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

RAD: 50573-31-89-002-2021-00046-00 

  

Puerto López - Meta, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

 1) Téngase por contestada la demanda por parte de BIOENERGY 

S.A.S.EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL (fl.56). 

 

 2) Se reconoce personería a SANTIAGO ESTEBAN CABALLERO DÍAZ, 

como apoderado de la demandada, en los términos del poder conferido (fl.54). 

 

 3) Por secretaría de las excepciones de mérito planteadas (fl.56), córrase 

traslado por el término de cinco (05) días, de la forma prevista en artículo 370 

del C.G.P. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 25 de febrero de 2022, el 

anterior auto se notificó por Estado No.09. 
 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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